
 
 
        República de Chile 

       Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 
 

                                                                                                                  PARRAL, 

                                              DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el 

presupuesto Municipal para el año 2023. 

4) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7) Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de Junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10) Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o 

quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar 

documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

11) Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto N°4 del 

decreto N°2.454. 

12) Decreto Exento Siaper N°120 de fecha 19 de enero del 2023 que designa como 

Secretario Municipal Subrogante a don Tomas Romero Parada. 

13) Decreto Exento Nº 97 de fecha 10 de enero del 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A 

DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23. 

14) Acta de Apertura y Evaluación de Oferta recibida, de fecha 18 de enero del 2023. 
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        República de Chile 

       Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 
 

CONSIDERANDO: 

1)  Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Programa médico a 

domicilio desea contratar el servicio de transporte para funcionarios que desempeñan 

en el Programa sus funciones y atención de usuarios en la comuna de Parral. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-3-LE23 y en proceso de apertura se 

presentó 1 oferta, siendo aceptada por cumplir con las especificaciones técnicas y los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

3)  Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A 

DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23”, al proveedor JORGE TRONCOSO 

ACUÑA, Rut Nº 9.415.635-1, ya que cumple con los requerimientos Técnicos, 

Administrativos, económico y disposiciones legales para ser contratado, y además se 

ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad 

de Parral. 

 

DECRETO: 

1)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 

2595–3–LE23”, al proveedor JORGE TRONCOSO ACUÑA, Rut Nº 9.415.635-1, monto total 

de $14.849.989.- (IVA incluido) en las condiciones establecidas en los términos de 

referencia.  

2) SE DEJA ESTABLECIDO, que dicho servicio tiene una duración de 11 meses a partir de 

febrero hasta el mes de diciembre del 2023. 

3) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215-22-08-007 “Pasajes, Fletes y 

Bodegaje “, área de gestión (4.17.1), del Presupuesto Municipal vigente para el año 

2023. 

                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                               “Por Orden dela Señora Alcaldesa” 

             

            

 

           TOMAS ROMERO PARADA                                MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

          SECRETARIO MUNICIPAL (S)          ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/ARC/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes      2.- Adquisiciones (2 copias)   3.- Control (Digital)        4.- Dideco (Digital)           

    

 

Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Érica Gajardo Pérez 
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                                                                                                        República de Chile 
                                                                                            Provincia de Linares 
                                                                                                  Adquisiciones 

 

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MEDICO A DOMICILIO COMUNA DE PARRAL” 

1º llamado licitación pública Nº 2595-3-LE23 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 18 de enero del 2023, a las 15:08 horas 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 18 de enero del 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

 

 OFERENTE RUT 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA   9.415.635-1 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3) 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4) 

e.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la contratación de $14.850.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexo Económico Anexos 

Administrativos  

1.- JORGE TRONCOSO 

ACUÑA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $ 14.849.989.- 

 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativos 

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

a. Precio  40% 

b. Calidad Técnica 40% 

c. Comportamiento Base del oferente 20% 

                                                  

En la evaluación de las ofertas se considerarán los siguientes criterios de evaluación, de 

acuerdo al orden relativo de importancia. 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos.  

 

La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas, con un máximo de 2 

decimales, arrojará la nota final de calificación de la propuesta: 

                                 ((a x...%) + (b x ......%) + (c x ......%)) 

http://www.parral.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=13828
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a)  Precio (40%): 

La oferta que presente menor valor por el total ofertado por la propuesta descrita en 

las Especificaciones técnicas tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular 

las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: 

(precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7) (Indicar 

en Oferta Económica). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

b) Calidad Técnica (40%): 

Para evaluar este criterio, se solicitará antecedentes técnicos del vehículo a ofertar: 

Año de fabricación de vehículos Nota 

2016-2022 7,0 

2014-2016 5.0 

2011-2013 3,0 

2010 1,0 

 

 

Antecedentes del vehículo Nota 

Documentación del vehículo al día (permiso de circulación, 

SOAP, revisión técnica y certificado de emisión gases. 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

Antecedentes del conductor Nota 

Documentación del conductor (cédula de identidad, licencia de 

conducir, hoja de vida del conductor y certificado de antecedentes, 

con a lo más 30 días de antigüedad). 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

c) Comportamiento Base del oferente (20%): Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor, con una antigüedad de 24 meses desde la fecha 

de cierre de cierre de ofertas, considerando el porcentaje de cumplimiento base. 

Comportamiento Base Nota 

100% a 99% 7,0 

98% a 88% 6.0 

87% a 58% 4,0 

57%  38% 2,0 

Menos de 37% 1.0 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20%. 
 

Si se comprueba falsedad en la información contenida en la oferta del proponente, vicios o 

defectos en su constitución o existencia legal, falta de personería o facultades de sus  

representantes, cuando se tratare de personas jurídicas o herencia en el giro u objeto 

social, la Unidad Técnica o los encargados, previa autorización del mandante se reserva la 

facultad de descalificar al proponente, aún después de la adjudicación, dejándose ésta sin 

efecto, quedando habilitado en el caso, para hacer efectivas las garantías vigentes, 

además de hacer responsable al proponente de los daños y perjuicios que se deriven de la 

situación. En tal Evento, el proponente no tendrá derecho a reclamo o indemnización 

alguna.  

http://www.parral.cl/
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III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (40%) 

 Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA $12.478.983.- 7.0              2.8 

 

b) Calidad Técnica (40%) 

 Oferente Antecedentes 

técnicos del 

vehículo. 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Camioneta 

Nissan 2017. 

7.0 2.8 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Adjunta 

permiso de 

circulación, 

SOAP, revisión 

Técnica y 

Certificado 

de emisión de 

gases. 

7.0 2.8 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Adjunta 

antecedentes 

del conductor 

7.0 2.8 

 

c)Comportamiento Base del oferente (20%) 

 Oferente Comportamiento 

base del oferente 

Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA                 5/5 7.0 1.4 

 

IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

 Oferentes Precio C.T C.B. O TOTAL 

2.- JORGE TRONCOSO 

ACUÑA 

2.8 2.8 1.4             7.0 

 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública 

denominada “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO COMUNA 

DE PARRAL” ID N°2595-3-LE23, en donde se solicita la contratación del servicio de 

transportes, se puede señalar que se propone para adjudicación al siguiente oferente 

 

 OFERENTE Monto Total  

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA, Rut N° 

9.415.635-1 

Monto Total $14.849.989.- IVA incluido. 

 

http://www.parral.cl/
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Dicho servicio tiene una duración de 11 meses a partir de febrero hasta el mes de 

diciembre del 2023. 

 

IV.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

 

 

ERICA GAJARDO PÉREZ 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA 

DIRECTORA DE DIDECO 

 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO AGURTO 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

DANIELA JIMENEZ SUAZO 

ENCARGADA ADULTO MAYOR 

 

 

 

 

 

CICEPH GONZÁLEZ OLIVEROS 

FUNCIONARIA DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                   Parral, enero del 2023. 

http://www.parral.cl/










SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084810

Código Verificación:
97b4f74b279a

500488084810

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES PARTICULARES

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

 9415635-1 SIN ANTECEDENTESPARTICULARES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

 9415635-1 SIN ANOTACIONESPARTICULARES

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:37.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



 



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
Domicilio : MATUCANA 1245 . POB GUILLERMO
Comuna    : PARRAL
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 17 Enero 2013
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 20 Julio 2015
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 22 Octubre 1982
       Municipalidad : LANCO
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : C Fecha otorgamiento : 20 Julio 2015
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : C Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
01-10-1991, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
FECHA ANOTACION: 17 Octubre 1991

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
30-09-1997, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1
FECHA ANOTACION: 21 Octubre 1997

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
03-10-2003, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1
FECHA ANOTACION: 16 Octubre 2003

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
11-02-2010, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 02 Febrero 2011

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38. -  Continúa en la página  3
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  3

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
17-01-2013, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 05 Febrero 2013

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
18-12-2019, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 19 Diciembre 2019

 R U N                         HOJA DE VIDA

 9415635-1 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

 9415635-1 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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